
 

1 
 

Carácter vinculante o no de los informes de los órganos consultivos.  

 

CONSULTA 

“Al mismo tiempo que yo os escribí a vosotros, mi jefa solicitó justificación de estos plazos al órgano 

gestor que los había establecido. Han remitido un informe de la Junta Consultiva de la Comunidad de 

Madrid. Os lo remito porque estoy alucinando con la conclusión 1 y para preguntar ¿estas conclusiones 

sirven de respaldo legal? 

 

Gracias de antemano. 

Un saludo”. 

 

RESPUESTA 

En relación a la consulta de si “¿estas conclusiones sirven de respaldo legal?”, indicarle en primer lugar 

que la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la Comunidad de Madrid es el órgano 

consultivo de la Comunidad de Madrid en materia de contratación pública, de sus Organismos 

Autónomos, Empresas públicas con forma de sociedad mercantil o Entidad de Derecho Público y 

demás Entes públicos y por lo tanto su labor queda circunscrita a la propia Comunidad de Madrid. 

Por otro lado, respecto del carácter vinculante de los informes hemos de tener en cuenta el artículo 

80.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, que señala que “Salvo disposición expresa en contrario, los informes serán 

facultativos y no vinculantes”. 

No obstante lo anterior, no hay que olvidar que Recomendaciones, Informes e Instrucciones, se dictan 

o aprueban con el ánimo de incrementar la seguridad jurídica y de que, en beneficio de todos, sirva de 

guía para una aplicación uniforme por parte de todos los órganos de contratación. 

Finalmente indicar que, sin perjuicio de lo señalado anteriormente, la presente respuesta a la consulta 

planteada tiene carácter meramente informativo y en ningún caso resulta vinculante.  
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